
32996 Viernes 11 octubre 1991

Título de Ingt>niero Técnico en Hidrologia

BOE núm. 244

Relación dl:: materias lrorKalcs (por onkn Jlf;¡JxticoJ
Trorims Pr<Íclicos TO\:lf

-'.r.;as de conocimicnlO

- - 9 «Geodinámica», «Ingeniería del Terreno», «Ingenieria
Hidráulica» y «Mecánica de Fluidos)).

- - 12 «Geodjmimica», «Ingeniería del Terreno)), <dngenieria
Hidráulica)) y «Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras»,

- - 12 «Ingeniería del Terreno)), «Ingeniería Hidráulica)) y
«Mecánica de Fluidos».

- - 6 «Ecología». «Ingeniería de la Construcción» y «Proyec-
tos de la Ingenicria~}.

- - 6 «Electromagnetismo» e «Ingeniería Eléctric3)).

- - 6 «I~eniería de la Construcción» y «Mecánica de Medios
ontinuos y Teoría de ESl.l;.ucturas».

Ciencia y Tecnología de Matcriaks.-Fundamentos de la - - ti
Ciencia y Tecnología de Materiales. t>.laterialcs de Cons-
trucción.

Eco.f!0rnía.-Economía General y Aplicada al sector. Valora· - - ti
Clon.

Expresión Gráfica y Cartográfica.-Técmcas de representa- - - 9
ción. Fotogrametría y Cartografia. Topografía. -

Fundamentos Físicos de la Ingenieria.-Metánica racional. - - 9
Fenómenos ondulatorios. Electricidad. Termodinámica.

Fundamentos Matemáticos de la Ingcnieria.-Algebra lineal.
Cálculo infinitesimal. hnegración. Ecu<lclones diferencia
!Cs. Estadística. Metodos numéricos. Gcometría.

Gestión de Recursos Hídráulicos.-Hidrologíafisica y diná
mica atmosférica. Precipitacionl:S y 'caudales fluyentes
subterráneos. Cuencas supe:rliciales y subterráneas. Regu
lación. Demandas de usos del agua y contaminación.
Gestión y planificación de recursos y obras.

Ingeniería HIdráulica e Hidrológica.-Mecániea de fluidos.
Hidráulica. Hidrología de superficie· y suhterránea.

Ingeniería y Morfología del Terreno.-Fundamentos de
Geologia. Mecánica del suelo. Geología Aplicada. Mecá
nica de rocas. ~

Obras y Aprovechamientos HidráulicÚs.-Presas. Canales.
Conducclonl:s. Captaciones. Riegos. Dn.'11ajes. Aprove
chamientos hidroeléctricos.

Proyectos.-Metodología. organización y gestión de proyec·
tos. Impacto ambiental: Evaluación y correccíón.

Tecnología Eléctrica.-Teoría de circuitos. Máquinas Eléctri
. caso Centrales y Hneas eléctricas.

Teoría de Estructuras.-Resistencia de Materiales. Análisis
de estructuras.

9

12

«Ciencia de los Mati.'riales e Ingeniería Metalúrgica» e
«Ingeniería de la Construcción».

«Economía Aplicada», «lngeníeria de la Construcciófl))
y «Organización de Empresas».

«Expresión Gráfica en la Ingcnieria». «Ingenien'a Carta·
gráfica. Geodésica y Fotogrametría», «Ingeniería de la
Construcción» e «Ingeniería del Terreno».

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgic¡f»).
«Electromagnetismo», «Física Aplicada», «Física de la
Materia Condensada».. «Física Teórica». «Ingeniería
Mecánica», «Máquinas y Motores Terminas)) ':!
«Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estruc
turas».

«Análisis MatemáticO)). (<Ciencia de la Computación e
Inteligencia Aniticial». «Estadística e Investigación
Operativa»- y «Matemática Aplicada)),

«Ingeniería del Terreno» e «Ingeniería Hidráulica».

24761 REAL DECRETO 1433/1991. de 30 de agosto, ppr el que
se establece el fitulo. universitario de Ingeniero Té01ico en
E:A.p!ofación de Minas y las direc¡rices generales propias de
los planes de estudias conduccmes. a la obtención de aquel.

El anículo 28 de la Ley Orgánica 11/19-R3_ de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (lRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades. establecerá los títulos de carácter ofiClal y
validez en todo el territorio nacional, así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo. por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre ({{Boletín Ofióa! del Estado)} de 14 de diciembre). se
establecieron las directrices generales co.munes. que aparecen definid<rs
en el propio Real Decreto cómo aquc!hls que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier titulo universitario de
carácter oficial.

Yenebrada. pues, la reforma académic:a a troves de las previsiones
contenidas en el citado Real Decréto 1497f[987, y de conformidad con
lo dispuesto en el anículo8.° del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de fngenlcro Técnico en Explotación de
Minas y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquel. La óldecl,lación de las directrices
generales propias al marco fijado por el Real Decreto 1497}1987 debe
garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del modelo acadé·
mico universitario. -

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día JO de agosto de 1991,

DISPONGO:

Artículo único.-Se establece el título universitario de ingeniero
Tccnico en Explotación de Minas, que tendrá carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional, así como las correspondientes directrices
generales propias de los planes de estudios que deben cursarse para su
obtención y homologación y que se contienen en el anexo.

DISPOSICION TRANSITORIA

En c-I plazo máximo de tres anos. a partir de la publicación en el
({Boktin Oficial del EstadO) de las directrices generales pro~ias mC~)fpo·
radas al anexo citado. las UníverSidades que vf?ngan I~pa.rltendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrIces remlUran para
homologadón al Consejo de Universidades. los ,:,ue.vos planes de
estudios conducentes al titulo oficial de Ingemero Tecmco en Explota·
dúo de \1ioa5. .

Si. transcurrido el referido plazo. una Universidad no hublt.'r3
remitido o no tuviera homologado d correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de Universidades. previ.a. audiencia de aquél.la.
podrá proponer al Gobierno para su aprobaclOn un plan de estudiOS
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991.
JUAN CARLOS R.

U ~l,nlqr,l.1,; EducaÓOfl y Ckm:;;¡.
j\v¡¡-:rt SOLANA MAD..I,RIAG..I,

ANEXO

Directrkes ¡,tcnerales propias de l~ plan~s ~e estudios con~!lcentes flla
obtencion del título oficial de Ingenu.'ro Tecmco en ExplotaclOn de Mmas

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Ingeniero Tecnico en Explotadón de r-.1~n~s deberán proporcion~J
una formación adecuada en las bases tconcas y en la tecnologl<l
cspcdlica de esta Ingeniería Técnica. . .

Scgunda.-l. Los planes de estudios que aprueben I~s Untverslda
des deberánanicularsc como enscnanzas de prImer Ciclo, con un~
duración de tres anos. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero Tt:'Cnico en Explotación de
Mínas determinarán, ~n creditos. la carga lectiva global, que en nmgún
caso podrá ser inf~rio1\a 180 ní su~rior al máxímo de créditos que par.:
los estudios de primer ciclo pcrmlte el Real Decreto 1497/1987.
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2. La carga lectiva establecida en el plan de estudi-os os.cilará entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de-la enseñanza teórica superará fas -Quince
horas scnlólnales.

Terccra.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudIos conducentes a la
obtención ócl titulo oficial de Ingeniero Técnico en Explotación de

\lirtas. con una breve descripción de sus contenidos. los créditos que
deben corresponder a las enseñanzas. así como la vinculación de las
mismas a una o más árcas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas ° asignaturas y. en su caso, sus
cont-cmdos a Departamentos que incluven una o varias de las áreas de
conocimiento a que ,las mismas quedan ·vinculadas segón lo dispuesto en
el Citado cuadro adjunto.

Titulo dé Ingeniero Técnico en Explotación de: Minas

Créditos
Relación de malcrias trOncales (por onkn alfabt'¡j(o)

Teóricos PrácticO! Total

Eco:~omia.-EconomíaGeneral y Aplicada al sector. Valora- - - 6
clan.

Expresión Gráfica y Canografia.-Técnicas de Representa.. - - 12
ción. fotogrametria y Canografia. Topografia. Topogra-
fia Mlncra.

Fundomentos Físicos de la Ingeniería.-Mecánica. Electrid- - - 9
dJd. Termodinámica. Mecánica de Fluidos.

Fundamentos Geológicos de la )ngeniería.-Fundamentos - - 9
de Estratigrafia y Paleontología. Procesos Geodinámkos.
Recursos Mineros y Geotérmicos. Materiales y Minerales
Pétreos.

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería.-Algebra - - 9
Lineal. Cálculo lnfinitesimal. Integración. Ecuaclones
Diferenciales. Métodos Numéricos. Estadísti.ca.

Fundamentos Químicos de la Ingeniería.-Bases de la Inge- - - 9
nicría Química. Química Inorgánica y Orgánica Aplica-
das.

lngenierfa y Morfología del Terreno.-Mecáníca del Suelo. - - 6
Geología Aplicada. Mecánica de Rocas.

Proyectos.-Metodología, Organización y Gestión <le Pro4 - - 6
yectos.

Tecnología Eléctrica.-Teoría de los circuitos. Máquinas - - 6
e1cctricas. Sistemas eléctricos de potencia. Sistemas elec·
trónicos y de control.

TecnologiJ de la Explotación de Minas.-Sistemas de Arran~ - - 12
que. Uso de los explosivos. Métodos de Explotación.
Seguridad. Impacto Ambiental: Evaluación y Corrección.

Tecnología Minerahirgica.-Operaciones Mineralurgicas. - - 6
Procesos y Equipos Mincralúr~icos.

Tecnología de la Prospección MlOera.-Prospección Geofí- - - 9
sica. Prospección Geoquimica. Investigación. y. Evalua-
ción de Yacimientos Minerales.

Teoría de Estrueturas.-Resistencia de Materiales. Análisis - - 6
de Estructuras. Construcción.

Arcas de col'locimieniQ

«Economía Aplicacia», «Explotación de' Minas» y
«Organización de Empresas».

«Explotación de Minas), «Expresión Gráfica de la
Ingenieria» «Ingeniería Cartográfica, Geodésica y
Fotogrametría».

«Electromagnetismo». «Física Aplicada», «Física de la
Materia Condensad3»), «Física TeóriCa», «Ingeniería
MecániCa», «Máquinas y Motores Térmicos» y
«Mecánica de flUIdos».

«Crista!ografiay Mineralogia». «Estratigratia», «Explo
tación de Minas», «Geodínámica», «Paleontología»,
«Petrología y Química» y «Prospección e Investiga 4

ción Minera».
«Análisis Matemático», «Estadística e Investigación

Operativa» y «Matemática Aplicada)).

«Ingenieria Química», «Química AnalítiCa». «Química
Hsica», «Química Inorgánica» y «Química Orgá·
nica».

«Explotación de Minas~~. ~«]eodtnamlc3»), «Ingemena
del Terreno», «Mecánica de Medlos Continuos v
Teoría de Estructuras}) y «Prospección e Investigación
Minera)~.

«Electroma~netismo».«Explotación de Minas~). «Expre
sión Gráhcade la lngeniería)~ y «Proyectos de Ingenie~

tia».
«Ingeniería' de Sistemas y Automática)~, «Ingeniería

Eléctrica» y «Tecnología Electrónica~~.

«Ecologí3», «Explotación de Minas.~), «Prospección e
Invesugaeión Minera» y «Tecnología del Medio
Ambiente».

«Ciencia de los· Materiales e Ingeniería Metalúrgica» y
«Explotación de Minas~~.

«Explotación de Minas», «Geodinamica» y «Prospec
ción e Investigación Minera».

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica»,
«lngeniería de la Construcción»- y «Mecánica de los
Medios Continuos y Teoría de Estructuras)).

24762 REAL DECRETO 143411991. de 30 de agosto, por el qUe
se establece el tItulo U1lll'ersitario de ingeniero Técnico en
Equipos y Alaleria/es A.eroespecial{'S y las directrices gene·
ro/es propias de /05 planes de t'Sllldios conducentes a la
obtención de aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consl,'jo de Univcrsidades, establecerá los títulos de carácter ofh..ial v
v¡lIid('z en todo el territ~rio nacional. así como las directúces genertlles
de los planes de estudlOs que deban cursarse para su obtcnción y
homologación. Asimismo. por Real Decreto 1497/J987, de 17 de
no\'i('lllbr~ («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se
cstabkcieron las directrices gencrales comunes, que aparecen detinidas
en d propio Real Decreto como aquellas que son de aplkacíún a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título universltario de
canktcr oficial.

Vl'rt.:brada. pues, la reforma aeadcmica a través de las previsiones
cont.cnidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.° del mismo. se trata ahora de cstabkcer el
titulo universitario oficial de Ingeniero Tccnicoen Equipos y Materiales
Acrol:spacia!cs y las directrices ~encrales propias de los planes de
estudIOS conducentes a la obtenCión de aquél. La adecuaclón de las
directrices generales propias al marco fijado por el Real Decreto
1497/1987 debe garantizar la neccsaria coherencia y homogeneidad del
l1loddo acadcmico universitario.

En su virtud. vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo de !\tinistl"Os en su reunión del día JO de agosto de 1991.

DISPONGO,

Artículo unico.-Se establece el título universitario de Ingeniero
TCl'nico en Equipos 'j Materiales Acroespaciaks: que tendrá carácter
ofina] y \'aJidez en todo el tctntOflO naClona!. aSl t'Omo las correspon
dicntes directrkes generales propias de Jos planes de estudios que deben
Cur~mrsc para su obtención y homologación y que se eonticnen en el
an.:.\o.

DISPOSIClON TRANSITORIA

En el plazo máXImo de tres anOS. a partir de la publicación en el
«(Buletin Oticialdel EstadO) de las directrices generales propias incorpo·
radas al anexo citado, las üniversidades que vengan impartiendo
cnseoanzas objeto de regulación por dichas directrices remitidn para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
,,'studios conduccnlf's al titulo oficial de lngenier'Ü Tecnico en Equipos
y Matcrialcs ..\croespaciales.

Si transcurrido el referido plazo una Universidad no hubiera
remitido o· no tuviera homologodo el correspondiente nuevo plan de
l.'studios. el Consejo de Univcrsidades, previa audiencia de aquélla.


